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DE LA

StiSCHlCIÓN PARTICIÍLARLr ■ Luyes y Ín dúyosic.iones dei Sobitime, son obliga
torias para la capital de provincia decide que se publican 
iíleinlt tonte en ella, y desde euairo dios d' ‘país para los 
Sentás Htiíbíos de la misma provincia, (LaV nü y qk No- 
tixHoa { UB ltW7,)

Em Cóbdoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 3/25.—Soie meseSi 
16,SÛ—Un ato, 33.

]?DBBA KB CÓBDOBx: Un 0103, 4 pesetas.—Trim Astre, 11,26.—Seis 
1116863,22,60,—Un aûü, 46.

Número suelto, 38 cents, de peseta.
a» BnsLiCA TODOS tos días, exobpto nos do.ixhqok

Ífíw Leyeg, Órdotes y ammcios que se ma«<íeH tiuhUear en los 
ñot.BTiNBe (ÍFioiALKS «e hun de remUir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo conílttcio se pasarán á los editores de ¡os 
mentíonatlos periódicos. (O Ross a» os 2 ve Abbui, o» 8 t 21 
DB OCTÜBKB OB 1864.)

Pre^iíbínch dsl Consejo de Minisíros.

'fídt'pi^n '^el 41:1 5.)

SS. MU. el Rby y la R-eika Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio do la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado à informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por varios vecinos de 
La Puerta contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró con 
capacidad para ser Concejal de aquel 
Ayuntamiento á D. León Aceitero 
Guijarro, electo en la renovación bie
nal de Alayo último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 2 del actual el si
guiente dictamen:

“Exorno. Sr.; xjaSección ha examina
do el expediente relativo al recurao 
de alzada interpuesto por varios veci
nos de La Puerta contra el acuerdo en 
que la Comisión provincial de Guada
lajara declaró con capacidad para ejer
cer el cargo de Concejal á D. Leóu 
Aceitero Guijarro.

Del mismo resulta, que varios veci
nos dül expresado pueblo presentaron 
una reclamación á dn de que se decla
rase incapacitado al Concejal electo 
D. León Aceitero para ejercer dicho 
cargo, fundándose para ello eu que, 
por Una providencia dal Gobernador 
de 10 de Octubre de 1860, se había or
denado la exclusión de aquél de las lis
tas electorales para Concejales en con
cepto de elegible, como consecuencia 
de un eipedigj|(^Q que se le instruyó 
con motivo del carboneo de un monte 
de Propios y ¿gj ,^^3 resultó ser deu
dor álos fondos luunidipales; en que 
e.staba incapacitado para ejercer car
gos públicos por sentencia firme del 

negado de primera instancia de la 
ueita; y por último, en que desempe- 

pando el cargo de Juez municipal es 

taba incapacitado para poder ser Con
cejal.

Con esta reclamación no se presentó 
documento alguno en que se tratase de 
probar los sitiemos en la misma con
tenidos; en virtud do lo cual, reunidos 
en junta general extraordinaria los co- 
misiouados de la gañera! de escrutinio 
y el Ayuntamiento, acordaron desesti
maría. La Comisión provincial ante la 
que reenrrieron los reclamantes contra 
el mencionado acuerdo, lo confirmó, 
fundándose an que D. Juan Aceitero 
so hallaba incluido en las listas electo
rales en Concepto de elegible, y en qua 
no se había probado, ni siquiera inten
tado probar, los fundamentos eu que 
la protesta ge apoyaba, lo que era tan
to más chocante cuanto que uno de los 
que la formulan era el Alcalde.

Contra este falto de la Comisión se 
ha interpuesto por los interesados re
curso de alzada ante V, E.

Es un hecho indudable que D. León 
Aceitero se encuentra incluido en la 
listas electorales en concepto de elector 
y olegible, y que, pasado el plazo que 
la ley marca para hacer las reclamacio
nes que con aquellas se relacionen, es 
completamente extemporánea la aduci
da en tal sentido por los recurrentes, 
que además carece eu absoluto de prue
ba, no presentada tampoco para de- 
ippatrar los demás extremos que la pro
tests abraza, los que constituye un vi
cio que la desvirtúa, puesto que la ca
pacidad para ser Concejil se supone 
en todo aquel que se halla incluido en 
las listas, mientras no se pruebe que 
carece de ella por estar comprendido 
®’^ ^^S^tioscasosquetaxativamentemar- 
ca la lay.

El hecho de ejercer D. León Aceite
ro el cargo de Juez municipal estable
ce una incompatibilidad entre éste y 
el de Concejal, según el art. 15dela 
foy Electoral, que dispone quo al cargo 
de Concejal e.s incompatible con el de 
Juez do paz de su respectivo distrito ó 
Colegio okotóral, precepto que asimi.s- 
mo se halla contenido en el núm. 3.“ 
del art. Il de la ley orgánica del Poder 
judicial, la que parece ya ha resuelto 

el iutereaado, optando por el segundo, 
pero no le incapacita para ejercer ¿ate, 
según está declarado por la Real orden 
de 18 de Octubre de 1879 y la de 20 de 
Mayo del presente aúo.

En resumen, la Sección opina que 
procede confirmar el acuerdo recu
rrido. H

Y conformándoss S. M. el Ret 
CQ. D, G.), y eú su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ge ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 3. muchos años- Madrid 23 de 
Diciembre de 1887. — Aiiui-edd.—Señor 
Gobernador de la provincia de Guada
lajara.

aVïïntamïbntos
Córdoba.

Núm. 19.

El resultado negativo que han ofre
cido así las subastas convocadas para 
contratar la construcción y colocación 
de tiendas en las ferias que se celebran 
eu esta ciudad, como el concurso abier
to para la admisión de proyectos rela
tivos al mismo servicio, han decidido 
á la Corporación municipal de mí pre
sidencia á reducir en un 40 por 100 el 
número de tiendas, dejando sía embar
go subsistente la subvención de 3.000 
pesetas anuales fijada anteriormente, 
con cuya ventajosa modificación se 
anuncia por termino de diez días nueva 
subasta para este contrato, debiendo 
efoctuarao el remate de una á dos de la 
tarde del viernes 13 del que rige. El 
tipo para esta subasta será la cantidad 
de 30.000 pesetas á que asciende en los 
diez años la subvención ofrecida y se 
adjudicará el servicio al postor que en 
mayor escala reduzca esta suma en fa
vor de los fondos municipales.

Las proposiciones se presentarán por 
personas que tengan aptitud legal para 
contr dar, en pliegos cerrados, á los que 
deberá acompaúarse además de la cé

dula personal del licitador, recibo que 
acredite haber consignado en la Caja 
municipal la suma de 2.500 pesetas co
mo depósito previo, exteudieudose 
aquéllas eu papel de la clase 11.* con 
sujeción al siguiente

MODELO

D. F. de T., vecino de.... . domici
liado en.... , enterado de los modelos, 
presupuesto y condiciones relativas á 
la construcción y colocación de tiendas 
en las ferias que se celebran en esta 
ciudad, aceptando el proyecto en todas 
sus partes y sometióndose á su cumpli
miento, se obliga á tomar á su qargo 
este servicio, retribuido con la cantidad 
que según tarifa produzcan los alqui
leres de las mismas y la subvención 
de (tantas pesetas por letra) en los diez 
años del contrato^

(^ecJia y finna.)
Córdoba 3 de Enero de 1833.— 7. J¿, 

Siincítii.

Espiel.

\íto DE 1887 Á 1888.

Núm. 18.

Copia de la lisia formada y publicada en 
esta villa de los Sres. q^ué coinponen él 
Ayuntamiento y del cuádruplo número 
de mayores conlribuyentes que tienen 
derecho á elegír compromisarios para 
la elección de Senadores,

SESoBBS CONCEJALES

NOMBRES Pts. Ote.

D. Fabián Ruiz Briceño... 
Ildefonso Núñez Fer

nández ........... ..
Juan Jiménez Jiménez. 
Felipe Arévalo Barbero. 
Andrés de la Gala Cas- 

tiiiejo,s....................  
Zacarias Manso Serrano. 
Manuel Olmo Caballero. 
Rafael Ruiz Escribano.. 
Juan Antonio Rodríguez;

y Nevado................... ‘

549,35

883,60 
158,39
122,38

32 76 
69.34

114,36
57,38

202,65
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D, Juan Rodríguez Carrasco 
Cipriano Crespo Gonzá

lez..................... 
Rafael Manso Rodríguez 
Manuel Jiménez Manao. 
José A. Sánchez Lira... 
Juan de la Torre Galán. 
Andrés Caballero Sán

chez .................  
Bartolomé Jiménez Ca

brera ...............  
Ildefonso Gavilán Carpio 
José Jiménez Cabrera.. 
José Machuca López...

■ Arcadio Moñllo de la 
Torre...............  

José Alcalde delà Torre 
BasilioManso Rodríguez 
Juan Manso Rodríguez. 
Rafael Lozano Morillo. 

Prudencio Jurado Rivera 
Manuel Garcia Peña. 
Juan Muñoz Galán. 
Antonio Jurado Campos 
Francisco Guzmán Pi

chardo .............  
Antonio Serrano Jurado 
Cristóbal Jiménez Ca

brera................. 
Mariano Jiménez Ca

brera. ...............  
Antonio Madrid Sánchez 
Rafael del Río Briceño. 
Antonio Pérez Garrido. 
Teodosio de Lira Galán. 
Tomás Ruiz Sánchez, 
Francisco Jaraba Caba

llero .................  
Cristóbal Jiménez y ¿i 

ménez............... 
José Pérez Arribas,... 
Floro Calvo García.  
José de la Torre López. 
José Pérez Alcalde.... 
Francisco Ruiz Muñoz. 
Elías Arévalo López... 
Juan de la Torre López. 
Juan Alcalde Serrano.. 
Miguel de laTorre López

949,71

634,55 
620,72 
519,34 
468,37 
459,26

393,84

.374,91 
360,22
319,45 
277,18

259,48 
255,86
241,14 
224,35 
213,16
211,40 
211,27 
194,76 
179,90

175,83 
172,26

156,26

152,14 
149,36
148,31 
146,66 
133,69 
128,48

125,64

117,92 
108,24 
107,49 
105,11
103,24 
102,14 
100,06
98.00 
95,66
95,43

Espiel 1.® de Enero de 1888.—El Al
caide, Fabián Briceño.

JUZGADOS

Fuente Obejuna.

Núm. 12.

D. José Mosquera y Montes, Jue^ de ias- 
irucción de esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en 
el Boletín Ofi^ai. de la provincia y 
Gaceta Oficial de Madrid, so- cita, llama 
y emplaza al procesado y rebelde Don 
Ricardo Medina y Alvarez de Sotoma
yor, exAgente recaudador de contribu
ciones de este partido, para que en el 
término de diez días comparezca en la 
Sección segunda de la Audiencia de lo 
criminal de Córdoba á usar de su de
recho por medio de Abogado y Procu
rador en el sumario que se le instruye 
en este Juzgado por malversación de 
caudales públicos, cuyo sumario ha 
sido declarado concluso por auto del 1 
día de la fecha; apercibiéndole, que do ’ 
no comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á 1.® de 
Enero de 1888.—José Mosquera Mon
tes.— Por mandado de S. S., 
Angel.

Lucena.

Núm. 15.

Ü, Atanasia de Bargoi y Torréns^ Juez 
de jirimera instanda de esta dudad y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Escribano que refrenda so 
siguen autos juicio ejecutivo á instan
cia del Procurador Don Francisco Cle
mente Víbora, en nombre de Don Joa
quín Muñoz y López, contra Doña Ma
ría del Pilar Hidalgo y Calzado, mujer 
de Don Francisco García Morales, en 
los cuales se saca á pública subasta con 
la baja del veinticinco por ciento, la 
finca siguiente:

pus. cu.

Una suerte de olivar, cono- ' 
oída por el Prado Quemado, 
término de la ciudad de Ca
bra, que tiene de cabida cua
tro y medía aranzadas; que 
linda; á Levante, la vereda 
del partido; Sur, olivar de 
Don Miguel Hidalgo; Ponien
te, olivar de Doña María del 
Carmen Hidalgo, y Norte, 
otro de herederos de Don 
Martín Moreno, hoy de Dou 
José Alvarez; por la cantidad 
de mil quinientas setenta y 
cinco pesetas,...................... 1,576,00

Cuyo remato tendrá lugar el d^a once 
del año entrante de mil ochocientos 
ochenta y ocho, á las doce de su maña
na, en la salaaudieucia de este Juzgado 
y en el de Cabra respectivamente; ad- 
virtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo; que para tomar parte se 
ha de consignar el diez por ciento, y 
que los licitadores se han de confor
mar con la certificación del Registra
dor como títulos de propiedad.

Dado en Lucena á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Atanasio de Burgoa.—El 
Actuario, Pedro Romero.

Lora del Rio.

• Núm. 17.

KEQUISITOBJA

B. Manuel Bravo y Cuidas, Aboyado del 
Uusíre Coieyio de Granada y Juez de 
inairuecün de esta vina y su partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á un individuo llamado Roque, na
tural de Aznag», como de 40 á 45 años 
de edad, de estatura regular, barba po
blada, hoyoso de viruelas y con una 
nube en un ojo, cuyo parai! ero y de
más circunstancias se ignoran, á fin de 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines O/idal-es de
las provincias de Sevilla, Córdoba y 
Badajoz, comparezca en la sala aucUen- 

i cía de este -luzgado á responder á los 
3 cargos que le resultan en cansa que se 
| le sigue por lesiones; bajo apercibi- 
,• miento de que sí no lo verifica, será

Andrés I declarado rebelde y le parará el per- 
t juicio que hubiere lugar.
5 Al propio tiempo, ruego y encargo

I
á todas los autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, pouíéndolo, caso de 
ser habido, á dispoaición de este Juz
gado con las seguridades conve-Í
uientes.- j

Dado en Lora del Río á 31 do Di- j 
¡ciembre de 1887.—Manuel Bravo.—El

Secretario, Abelardo Caro.

Intendencia militar de Andalucía.

SECCIÓN DE INTEEVENCIÓN

Núm. 16.

ANUNCIO

El Intendente de Ejército y del distrito 
An taluda,

Hace saber; Que debiendo çoetra- 
tarse el abastecimiento de aceite de 

i oliva, carbón vejeta!, esparto y paja 
j larga por las cantidades que se oonsi- 

; deran necesarias en las Fertorias de 
j este distrito que se detallan en el es- 
' tado puesto á continuación de éste 
i anuncio, por el término de un año y 
i nn mes más si así conviniere á la Ad- 
’ ministración militar.

Por el presente se convoca á una 
í primera convocatoria de proposiciones 
\ particulares, invitando á todos cuantos 
: se hallen en condiciones legales y ten- 
' gan medios justificados de cumplir loa 
: compromisos de esta contrata, la cual 
1 se verificará c.m arreglo á lo preveni- 
í do su el Reglamanto de Contratación 
1 de 18 da Jumo de 1881, en los extra

des de esta Intendencia y simultánea- 
mente en las Comisarías de Guerra de 
Cádiz, Córdoba, Algeciras y Jeréz de 

■ la Frontera, el día 31 del actual, á las 
i doce de su mañana, y eu cuyos puntos 
} y dependencias se hallarán de mani- 
! fiesto el pliego de condiciones y de 
j precios límites.
j Toda proposición deberá estar re

dactada en papel de sello undécimo y
■ con sujeción al modelo que á conti- 

naació:. se estampa, debiendo ir acom
pañada del talón de depósito provi
sional hecho en la Caja general de de-' 
pósitos ó sus sucursales en las provin
cias, para responder al cumplimiento 
da la misma, por la suma del 5 por 100 
del importe total de los artículos que 
compreuda la proposición, valorado 
con arreglo al pliego de precios lími
tes, debiendo el interesado ó persona 
<ine legalmente le represente entregar 

. 'ambos documentos en pliego cerrado 
dentro detamedía hora antes de empe
zar el acto, al anal deben asistir; en la 
inteligencia de que las proposiciones 
que carecieren ile(Cualquiera de estos 
quisitos no serán admitidas por el Tri
bunal de subasta.

Sevilla 4 de Enero de 1888.—Joa
quín Pera.

MODELO DE PROPOSICIÓN
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D. F. de T., vecino de.....según 
cédula personal que acompaña, entera
do del anuncio y pliego de coudicio- 
nes para contratar el abastecimiento 
de aceite de oliva, carbón vejeta!, es- 
pirto y paja larga para las factorías de 
utensilios de este distrito durante un 
año, ofrece ejecutar este servicio á los 
precios y en las factorías siguientes:

En la factoría do..... , indicando 
cuál ó cuáles.

Por cada hectólitro de aceite, tantas 
pesetas (en letra.)

Por cada quintal métrico de carbón 
vejeta!, tantas íd. (en id.)

Por cada quintal métrico de esparto, 
tantas íd. (en íd.)

Por cada quintal métrico de paja lar
ga, tantas íd. (en íd.)

Las cantidades de cada articulo se 
expresarán en letra y sin enmiendas 
ni raspaduras.

Acompañando para responder al 
cumplimiento de esta proposición el 
talón de depósito provi.doual corres
pondiente verificado en tal Caja, impor
tante la cantidad de tantas pesetas 
(en letra).

Fecha y fmna del proponente.

^MontTTeHPioiiaiPdel Sr. Medina

CAJA DE AHOBSOS DE CÓBDOBA

El lunes próximo, 9 del corriente, ' 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de alhajas de los empeños he
chos en la Oficina Central y Sucursal 
primera dudurante el mes de Marzo 
Último y que cou arreglo á los Esta
tutos corresponden venderás.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 5 do Enero de 1888,—El 
Contador Jefe, Manuel Anguita.

IMPHKBTA PSOTIHOIAl. (ciSi BO CO EEC GCSFlOlo)
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